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Hechas las notificaciones se incorporarán al expediente administrativo, y todo ello con el apercibimiento 
expreso contenido en el art. 48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin que haya 
sido remitido.  
 
El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de 
forma digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el que se contendrá 
un índice detallado de los documentos remitidos ; en caso de no poder remitir el expediente a través del 
cargador , deberá remitirse en soporte informático. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de la LJCA, deberá, al remitir el expediente administrativo, 
comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosoadministrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el 
Capítulo III de la Ley Procesal. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN 
Recurso de reposición en el plazo de CINCO DÍAS a contar desde el siguiente a su notificación, mediante 
escrito dirigido a este Órgano Judicial, y sin perjuicio del cual se llevará a efecto la resolución recurrida. 
 
Lo acuerda y firma el/la Letrado de la Administración de Justicia D./Da RAQUEL ALONSO CHAMORRO.” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio) en relación con el art. 42 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Ley 39/15, de 1 de octubre), se procede a notificar a cuantos sean interesados en el 
procedimiento, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla 9 de febrero de 2021, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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